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INTRODUCCIÓN 
 

  El presente Trabajo de Grado se desarrolló para optar al grado de 

Magíster en Educación, mención currículum y evaluación basado en 

competencias que se inicio con el proceso de diagnostico insiticional. En este 

sentido en el Área de Gestión Curricular permitió detectar que el proceso de 

calendarización anual de actividades presenta falencias en cuanto al cumplimiento 

de actividades internas y vinculación con calendario oficial del MINEDUC 

generando en algunos momentos concentración de actividades, cancelación de 

actividades y surgimiento de actividades no planificadas. En el caso del plan de 

estudio se detectó que las horas de libre disposición se deben aprovechar de 

mejor forma como también la oferta de talleres extraescolares (después del 

horario de clases) no está siendo atractiva y significativa para los estudiantes.  

 

   Otro aspecto que se identificó es que la carga horaria que tienen 

asignadas los profesores, el 100 % de los docentes tiene contrato laboral de 44 

horas cronológicas. La carga horaria frente a curso es de 35 horas pedagógicas con 

una equivalencia correspondiente a 31 horas cronológicas. El resto del tiempo 

cronológico se distribuye entre el tiempo para los recreos, complemento de la hora 

de colación, horas para planificar – evaluar – atender a estudiantes y apoderados – 

Consejo de Profesores y los GPT (2 horas pedagógicas para reunión de 

departamentos). En este sentido, se observa que los profesores no cuentan con el 

tiempo suficiente para gestión pedagógica, analizar resultados de evaluaciones, 

mejorar el diseño de instrumentos de evaluación, seguimiento de casos, etc.  

 

  El colegio no cuenta con un sistema óptimo para el monitoreo del 

rendimiento académico de los estudiantes. Solo se cuenta con una plataforma que 

entrega información referencial del curso.  

 

   En esta segunda etapa corresponde aplicar un diagnóstico en 4° y 8° 

Básico en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación (4° Básico), Lengua y 

Literatura (8° Básico) y Matemática. Debo indicar, que con el inicio del proceso de 

Reforma Educacional que nuestro sistema educativo está experimentando, en 8° 

Básico se genera un cambio del nombre la asignatura de Lenguaje y Comunicación, 

pasando a tener el nombre de Lengua y Literatura que se aplica de 7° Básico a II° 

Medio.  

 

   El Colegio Polivalente San Bernardo Abad, desde el año 2013 utiliza 

las evaluaciones de Diagnóstico, Intermedia y Final que proporciona el Ministerio de 
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Educación por medio del Plan de Apoyo Compartido (PAC), por lo tanto, solo se ha 

diseñado los instrumentos para medir el 8° Básico.  

 

   En el marco teórico se analizan documentos relacionados con las 

habilidades, debido a la nueva conceptualización del actual proceso de Reforma 

Educacional y considerar aspectos propios del currículum educacionalque tiene por 

intención analizar la práctica docente, por lo menos desde una perspectiva de discurso, 

concerniente al dominio de habilidades y estrategias cognitivas que promueven la 

capacidad de la expresión escrita. Hay que señalar que el fomento de habilidades y trabajo 

con estrategias cognitivas en los alumnos es uno de los pilares de la actual teoría 

pedagógica. De hecho, la Reforma Educacional tiene como uno de sus objetivos 

primordiales el desarrollar las habilidades intelectuales mediante estrategias facilitadoras 

de dicha adquisición. Por ello, el rol actual del docente va más allá de la manera tradicional 

de concebirlo – el agente principal del proceso educativo y centrado en la transmisión de 

contenidos – y da paso a un profesional mediador del aprendizaje, arquitecto del 

conocimiento y especialista de los procesos cognitivos humanos. 

 

   Aplicados los instrumentos evaluativos se analizaron los resultados y se 

proponen remediales para el mejoramiento de los aprendizajes en los estudiantes a fin de 

que puedan pasar del nivel bajo al medio alto.  
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1. MARCO TEÓRICO 

 

a). LA NUEVA EDUCACIÓN 

 

El fenómeno de la Globalización, entendido no sólo como de carácter 

económico, sino más bien de enculturación, tiene como base una Ideología 

Neopositivista (conjunto de ideas y creencias occidentales que supone un nuevo 

orden mundial y una homogeneización cultural, basadas en el saber científico y en 

el pragmatismo). Supone la desaparición de formas locales de existencia. Genera 

una nueva cultura ‘estandarizada’ basada en la uniformidad y es un poderoso 

agente de socialización de las nuevas generaciones. Junto a ello, conlleva nuevas 

tecnologías y nuevos lenguajes, que deben ser asumidos y adquiridos por la 

escuela, lo que supone una transformación de las formas de acción escolar (de los 

aprendices) y educativa (de la escuela). Supone o implica ‘aprender a aprender’ 

(uso adecuado de las herramientas mentales – capacidades, destrezas y 

habilidades) y ‘saber cómo aprender’ (saber qué hacer con lo que se sabe, saber 

articular lo que se aprende para saber utilizarlo cuando se necesite). 

 

La cultura globalizada exige el desarrollo de nuevas capacidades, destrezas 

y habilidades en los trabajadores. Por ello, se exige una formación flexible y 

polivalente en busca de ‘la calidad total y el defecto cero’ de los formados. El manejo 

de herramientas tecnificadas demanda una educación centrada en competencias, 

entendido esto como el manejo adecuado de los pasos para fabricar utensilios. La 

educación se entiende basada en el aprendizaje, más que en la enseñanza. Es un 

saber centrado en lo práctico (saber hacer) más que en un saber teórico 

(enciclopédico). Se busca desarrollar modelos de aprendizaje funcional (poder 

seguir aprendiendo y saber aplicar lo aprendido a situaciones nuevas, concretas). 

 

En este contexto, la eficacia de la escuela es evaluada en términos de 

producir productos tangibles y medibles, dictaminados por las reglas del mercado. 

Se busca producir ‘buenos trabajadores’ más que buenas personas y buenos 

ciudadanos (Román y Diez, 2001). Frente a esto, se detecta la existencia de dos 

fuertes tendencias:  

 

- Reformas Educacionales que buscan que la escuela sea un 

‘reproductor’ del modelo imperante ‘fabricando buenos obreros’ 

(incorporando nuevas tecnologías y manejando adecuadamente los 

nuevos lenguajes informáticos) dejando de lado las capacidades y 

valores personales, o bien,  
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- Desarrollar una escuela como reacción a esta situación, creando 

‘burbujas’ de enculturación, que busca proteger a los alumnos de los 

‘males’ de la globalización. Todo esto supone, muchas veces, una 

‘esquizofrenia cultural’ para los alumnos, pues la escuela aparece como 

un centro ‘humanista’ y la vida cotidiana está guiada por ‘la cultura 

positivista’. 

 

Sin embargo, y pese al diagnóstico anterior, la Globalización puede ser vista 

como un proyecto ‘controlable’, que posibilita una nueva ‘visión’ del tiempo y el 

espacio. Lo global, lo local y lo institucional se conectan y, entonces, la escuela 

aparece como un espacio intercultural.  

 

Las reformas educativas actuales proponen que la escuela y la vida han de 

encontrarse en un nuevo marco cultural. Dicho marco es producto de un nuevo 

paradigma, el ‘sociocognitivo humanista’ (Román y Díez, 2001). Desde esta 

perspectiva, la escuela es vista como una organización que aprende y por ello es 

también creadora (y no sólo transmisora) del conocimiento. No sólo los niños 

aprenden, también lo hacen los adultos y las instituciones. Sin embargo, adoptar 

este paradigma involucra que, para aprender, es necesario desaprender..., pues 

involucra desarraigar antiguas concepciones de cómo entender los procesos 

educativos y reemplazarlos por nuevas estrategias y conocimientos. 

 

 

b). LA REFORMA EDUCATIVA CHILENA ACTUAL 

 

 “La educación chilena está cambiando con ritmos y sentidos que no tienen 

precedentes históricos. Chile va adquiriendo conciencia que sin renovar su sistema 

educativo y sin cambiar sus formas de enseñar y aprender no podrá ir más lejos en 

su desarrollo…  

 

…Vivimos una época de transformaciones muy radicales, de gran velocidad 

e incertidumbre, como parte de un proceso a escala mundial caracterizado por el 

constante aumento de la producción de bienes y servicios – resultado del avance 

científico y tecnológico – cuyos beneficios están al alcance de un porcentaje cada 

vez mayor de la población. Ello, en el contexto de una progresiva globalización de 

los mercados, creciente disponibilidad de nuevos conocimientos, instantaneidad en 

las comunicaciones y una mayor toma de conciencia respecto de las catastróficas 
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consecuencias de las formas de desarrollo basadas en la depredación de los 

ecosistemas”. 1 

 

 En la sociedad chilena actual, que no es ajena a los procesos descritos, la 

educación adquiere una importancia decisiva. Es en la calidad y orientación que 

esta tenga que se juega la posibilidad de la nación de enfrentar exitosamente los 

desafíos de esta nueva sociedad centrada en la información y el conocimiento. Por 

ello, la Reforma Educacional chilena, proceso dinámico de renovación de la 

educación denominado así a partir de 1996, impulsó cuatro ejes o ámbitos 

esenciales de desarrollo: 

  

1.  Programas de Mejoramiento e Innovación Pedagógica. 

Desde el retorno a la democracia, los gobiernos concertacionistas 

actuaron en pos del mejoramiento de los aprendizajes de los alumnos, 

tanto de educación básica como de educación media. Esto se hizo a 

través de programas de mejoramiento diferenciados, como una forma de 

responder a necesidades del sistema educativo que variaban por niveles 

y tipos de situaciones educativas, orientados a modificar prácticas de 

enseñanza y aprendizaje. 

   Programas como los MECE Básica y Media (Mejoramiento de la 

Calidad y Equidad de la Educación Básica y Media), que buscan mejorar 

sustantivamente la calidad y equidad de las condiciones y resultados de 

la educación básica y media, en conjunto, son efectos prácticos de esta 

intencionalidad.   

 

2.  Reforma Curricular. Además del esfuerzo para prestar apoyo 

técnico-pedagógico y de gestión a las escuelas y liceos, a fin de fomentar 

la renovación de las prácticas pedagógicas, se inició en 1996 una 

Reforma Curricular, orientada a la renovación del currículo de la 

educación, tanto básica como media. 2 

 

 

 

 

                                                           
1 http://www.scielo.org.mx/pdf/sine/n40/n40a9.pdf 
2 Ministerio de Educación, República de Chile, Reforma en Marcha. 1998. Pag. 9 y 19.    
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Esta reforma curricular tiene como fundamentos la necesidad de 

poner al día los objetivos y contenidos de la educación, en virtud de los 

grandes cambios sociales ocurridos tanto a nivel local como nacional. 

Por ello, se impulsó un nuevo procedimiento para generar el currículo 

escolar: la descentralización.  

Dicho procedimiento permite a los establecimientos generar un 

currículo propio, adaptado a las necesidades locales, conciliando las 

directrices gubernamentales generales.  

La articulación de los OF-CMO (Objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios), se realizó en función de ciertos 

criterios considerados esenciales: conocimiento contextualizado, 

conocimiento significativo, conocimiento historizado, conocimiento que 

se construye y conocimiento relativo.  

A la vez, la creación de los Objetivos Transversales supone una 

contribución al desarrollo del pensamiento reflexivo, crítico y creativo, a 

fortalecer la formación ético-valórica, a orientar el proceso de 

crecimiento y autoafirmación personal y a orientar la forma en que la 

persona se relaciona con otros seres humanos y el resto de la realidad.      

 

  En el actual proceso hablamos de Objetivos de Aprendizaje (OA)3. 

Se refieren a habilidades, actitudes y conocimientos que se espera 

logren los estudiantes para su desarrollo integral a lo largo de un tiempo 

determinado y que expresan desempeños fundamentales, progresivos y 

evaluables. 

a. Conocimientos: “conceptos, redes de conceptos e información 

sobre hechos, procesos, procedimientos y operaciones. La 

definición contempla el conocimiento como información (sobre 

objetos, eventos, fenómenos, símbolos) y como comprensión; es 

decir, la información integrada en marcos explicativos e 

interpretativos mayores, que dan base para discernimiento y 

juicios.” 

 

                                                           
3 http://www.curriculumnacional.cl/preguntas-frecuentes/ 
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b. Habilidades: “capacidades para realizar tareas y para solucionar 

problemas con precisión y adaptabilidad. Una habilidad puede 

desarrollarse en el ámbito intelectual, psicomotriz, afectivo y/o 

social.” 

c. Actitudes: “disposiciones aprendidas para responder, de un 

modo favorable o no favorable, frente a objetos, ideas o personas; 

incluyen componentes afectivos, cognitivos y valorativos, que 

inclinan a las personas a determinados tipos de acciones.”  

 

3. Desarrollo Profesional de los Docentes. Este proceso de 

reforma educativa se sustenta en varios sectores-actores claves: uno 

de ellos son los docentes. Por ello, no es arriesgado señalar que 

dependiendo de la calidad del desempeño docente dependerá en 

buena medida la calidad del proceso educativo.  

Por lo anterior, la reforma implementada lleva a cabo un 

Programa Integral de Desarrollo Profesional de los Docentes. Dicho 

programa posee dos aristas básicas, una de ellas centrada en la 

formación inicial de los profesores y la otra en un perfeccionamiento 

docente permanente.  

A la primera de esas aristas corresponde la creación de 

convenios y concursos de proyectos entre las entidades de educación 

superior, tanto públicas como privadas, que forman docentes y el 

Ministerio de Educación, a fin de mejorar dicha formación inicial, 

buscando una correlación entre los objetivos de la Reforma Educacional 

y la formación otorgada por dichos planteles.  

A la segunda arista corresponde la realización de convenios 

entre el Ministerio de Educación y los mismos establecimientos 

educacionales con organismos encargados de brindar 

perfeccionamiento a la práctica del docente ya en ejercicio. Un ejemplo 

de ello son las jornadas impartidas por el CPEIP (Centro de 

Perfeccionamiento Experimentación e Investigaciones Pedagógicas).  

Junto a lo anterior, se puede añadir la actual implementación del 

Proceso de Evaluación Docente, que busca diagnosticar la labor de los 

docentes del sector público de todo el país.        
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4. Jornada Escolar Completa. La implementación de esta nueva 

política educacional que, como vemos, implica una reforma al currículo, 

una reforma a la pedagogía y a la gestión del sistema escolar demanda 

tiempos de trabajo mayores. Por ello, el tiempo de trabajo escolar es 

uno de los factores que impactan se sobremanera en el aprendizaje.        

           

C. ACERCA DEL CONCEPTO DE ENSEÑANZA (La Didáctica)  

 

 La palabra ‘enseñanza’ proviene del latín ‘in-signare’, que significa ‘señalar, 

mostrar, poner el signo, etc’. Supone una forma de ‘imprimir el signo cultural’ en la 

mente de los aprendices. 

 

 Sin embargo, la enseñanza, como fenómeno humano, como proceso, es un 

algo complejo, pues se acompaña de otros fenómenos: los fines de la enseñanza, 

la motivación (del profesor para enseñar), la psicología (del profesor), el entorno de 

la práctica educativa (social, cultural, político), supuestos de la práctica docente, etc. 

 

1. Enfoques representativos de la enseñanza: 

 La Didáctica, entendida como Diseño Curricular, no puede reducirse a una 

mera recepción pasiva de las distintas teorías del aprendizaje y aplicarlas a la 

enseñanza. Necesita de una elaboración sistemática de las mismas desde una 

teoría de la enseñanza. 

 La Didáctica “es el conjunto sistemático de principios, normas, recursos y 

procedimientos específicos que todo profesor debe conocer y saber aplicar para 

orientar con seguridad a sus alumnos en el aprendizaje de las materias y 

habilidades determinadas por los programas”. 4 

 Una teoría del aprendizaje escolar debe ser validada desde el aula y en 

relación con una teoría de la enseñanza. Una carencia de esta teorización sobre la 

enseñanza deja a la práctica de está a merced de cualquier fundamento. Entre los 

muchos enfoques actuales existentes sobre la enseñanza se han establecido:  

 

- La enseñanza como transmisión cultural: cada generación pasa a la 

generación siguiente el conjunto de conocimientos (explicaciones, modos 

de hacer, valores, ideologías, tabúes, etc.) acumulados hasta el momento 

(Fernández Pérez, 2000). 

                                                           
4 https://scielo.conicyt.cl/pdf/formuniv/v10n3/art09.pdf 
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- La enseñanza como formación de hábitos y conductas: por conducta se 

entiende la aplicación práctica de las capacidades y destrezas, valores y 

actitudes enseñados y aprendidos. 

 

- La enseñanza como orientación: medio para el desarrollo humano. 

Permite que el sujeto progresivamente tome las riendas de su 

transformación personal. 5 

 

- La enseñanza como producción de cambios conceptuales o 

construcción del conocimiento: el alumno es visto como procesador activo 

de la información, que asimila, recrea y produce esquemas de 

pensamiento. 

 

- La enseñanza como articulación de experiencias contextuales: los 

significados del aprendizaje (y por ende de la enseñanza) tienen sentido 

desde los contextos en que se desarrollan. 

 

- La enseñanza como mediación instruccional: supone una mediación en 

el proceso instruccional que se concreta en una forma de mediación 

cultural y en una forma de mediación del aprendizaje. (Román y Díez, 

1989) 

 

- La enseñanza como comunicación: la enseñanza entendida como un 

sistema de comunicación intencional que se produce en un marco 

institucional y en el que se generan estrategias a provocar el aprendizaje 

(Contreras, 1991). 

 

- La enseñanza como facilitadora del aprendizaje: aquí, la enseñanza se 

apoya en modelos teóricos del aprendizaje y en función de los mismos 

genera prácticas de enseñanza: aprendizaje constructivo (Piaget), 

aprendizaje significativo (Ausubel), aprendizaje por descubrimiento 

(Bruner), aprendizaje socializado (Vygotsky)...  

 

- La enseñanza como reflexión: también denominada enseñanza 

reflexiva, se basa en el profesor como investigador, en una reflexión en 

                                                           
5 Alves de Mattos, L., Compendio de Didáctica General, Kapeluz, Buenos Aires. 1963. Pag. 27. 
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torno a su práctica profesional y a su parte emocional a fin de mejorar su 

quehacer. 

 

- La enseñanza como investigación: la enseñanza es vista como un 

proceso de investigación-acción para comprender tanto a alumnos como 

a profesores, para generar las prácticas adecuadas (Stenhouse, 1987).. 

 

- La enseñanza como mediación cultural y del aprendizaje: la enseñanza 

no es sólo un fenómeno escolar sino socio-cultural. Los niños aprenden 

sobre todo por medio de la socialización, y en este contexto el aprendizaje 

acelera el desarrollo. Este aprendizaje puede ser potencial o real (en 

función de las enseñanzas, entendidas como mediaciones de los adultos 

y de los compañeros más capaces). (Vygotsky, Feuerstein). 

 

 Todas las perspectivas anteriores cobran valor a la luz de un nuevo 

paradigma, el ya señalado, Paradigma Socio-Cognitivo-Humanista.   

 

2. Características básicas del actual concepto de Enseñanza (centrado en un 

paradigma socio-cognitivo-humanista): 

 

- Intencionalidad: El docente tiene una finalidad, una intención al enseñar 

al alumno (socialización, formación personal, desarrollo de capacidades, 

etc.). Las intenciones del profesor se transforman en valores o 

comportamientos del alumno. El docente guía su actuar de acuerdo con 

su forma de pensar.  

 

- Enseñanza en función del Aprendizaje: la enseñanza es al aprendizaje 

lo mismo que el comprar es al vender’. La enseñanza supone facilitar el 

desarrollo intelectual y actitudinal de los alumnos. 

 

- La enseñanza como actividad normativa: Supone que el alumno no sólo 

se perfecciona como ‘profesional’ o intelectualmente; también lo hace 

ética y humanamente. Esta perfección se realiza mediante normas que 

apuntan al ‘ser’ del alumno. 

 

- La enseñanza como actividad socializadora e interactiva: Apunta al 

desarrollo de capacidades y valores en las personas para que estas se 
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constituyan en personas, ciudadanos y profesionales capaces de vivir y 

convivir en sociedad con sus pares. 

 

- La enseñanza como actividad compleja: La enseñanza supone una 

mediación instruccional y debe ser entendida desde la mediación del 

aprendizaje; es decir, desde la utilización, por parte del docente, de 

diversas estrategias de enseñanza que aseguren el aprendizaje del 

aprendiz.  

 

 

D. ACERCA DEL CONCEPTO DE APRENDIZAJE 

 

 Si bien el propósito de nuestra investigación apunta a la identificación de 

determinadas características de la actividad docente, no podemos dejar de 

mencionar algunas nociones del concepto de aprendizaje. Ello es importante porque 

en virtud de nuestra noción de aprendizaje se entiende y concretiza aún más el rol 

y práctica del maestro frente al alumno.   

 

 Las distintas nociones de aprendizaje señaladas en el siguiente estudio, al 

igual que su concepto dialéctico – la enseñanza -, cobran valor desde el paradigma 

socio-cognitivo-humanista.    

 

1. Aprendizaje Constructivista (Piaget) 

 

 En sentido amplio, Jean Piaget entiende por aprendizaje el progreso de las 

estructuras cognitivas del sujeto para adaptarse al medio ambiente. Esta 

‘adaptación’ se entiende de manera bastante amplia, y apunta al hecho de que los 

individuos sean capaces de construir las ‘herramientas’ que le permitan dar un 

sentido coherente al mundo percibido. 

 

 Piaget afirma que el aprendizaje de un sujeto consiste en entender cómo se 

debe proceder para construir e inventar los distintos elementos que ayuden en este 

proceso de adaptación. Así, su teoría se desmarca del aprendizaje memorístico 

(simple presentación de información) y del aprendizaje por asociación (estímulo-

respuesta). Los elementos básicos de su teoría del aprendizaje son: 

 

- Proceso constructivo interno: el sujeto aprende por medio de actividades 

cognitivas propias al reaccionar frente a los estímulos externos. Esto 
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supone una intensa actividad por parte del aprendiz para construir su 

propio conocimiento. 

 

- Proceso de asimilación: el aprendizaje implica un proceso de integración 

de información nueva a esquemas mentales ya existentes para poder 

comprenderla. Es decir, cuando un sujeto se enfrenta con una situación 

nueva, él tratará de manejarla en base a los esquemas que ya posee y 

que le parezcan apropiados para esta nueva situación. Así, el esquema 

preexistente no sufre modificación, pero sí se amplía para aplicarse a 

nuevas situaciones. 

 

- Proceso de acomodación: el aprendizaje también implica la posibilidad 

de modificar los esquemas mentales existentes ante la imposibilidad de 

comprender información nueva. Esto supone que la mente ‘acepta’ a la 

realidad y sus imposiciones. Este proceso asegura la no intervención de 

la fantasía a la hora de adquirir conocimiento.       

 

- Proceso de equilibración: en Piaget, el impulso para el crecimiento y el 

aprendizaje no está dado únicamente por el ambiente (conductismo). 

Este impulso está dado principalmente por el propio individuo, gracias a 

la ‘equilibración’, que es una tendencia innata de los individuos para 

modificar sus estructuras mentales a fin de dar coherencia al mundo 

percibido para poder adaptarse de manera satisfactoria. 

 

2. Aprendizaje Mediado (Vygotsky, Feuerstein) 

 

 El concepto de aprendizaje mediado tiene su origen en Vygotsky y más en 

concreto en su concepto de ‘zona de desarrollo potencial’. Éste hace referencia a 

las posibilidades de aprendizaje de un niño pero con la ayuda de los adultos. En 

este caso, el adulto actúa como mediador de los aprendizajes del infante y de este 

modo acelera el desarrollo de las capacidades de éste. Este aprendizaje se realiza 

por medio de la socialización, la interacción con otros. 

 

 Según este enfoque, la educación debiera considerar no sólo el conocimiento 

actual y real de un niño, sino también el conocimiento potencial que el niño puede 

llegar a realizar. Sin embargo, el conocimiento que un niño alcance, lo hará no sólo 

de manera individual, sino también en interacción con los adultos o compañeros 

eficaces que le ayuden a desarrollar sus habilidades y capacidades orientando el 

desarrollo del aprendiz.  
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 Otro autor que se enmarca dentro de este aprendizaje es Feuerstein. Él 

aplica el concepto de aprendizaje mediado a la modificabilidad cognitiva del alumno 

en cuanto que éste es capaz de mejorar su inteligencia con la mediación oportuna 

del adulto. 

 

3. Aprendizaje Significativo (Ausubel) 

 

 Esta perspectiva pretende que el alumno que aprende encuentre sentido a lo 

que aprende. Sin embargo, esto sólo es posible si se dan tres condiciones básicas: 

 

- Partir de la experiencia personal del alumno 

 

- Partir de los conceptos y esquemas previos que el alumno posee 

 

- Presentar los nuevos conceptos, teorías y principios a aprender por el 

alumno, de una manera relacionada, para que estos le resulten 

potencialmente significativos y se efectúe el aprendizaje. 

 

 A la luz de estos supuestos, se han desarrollado dos grandes corrientes que 

intentan explicar el aprendizaje significativo: la teoría de las jerarquías conceptuales 

(o teoría de la asimilación) y la teoría de la elaboración.  

 

4. Teoría de las jerarquías conceptuales:  

 

- Postula un tipo de aprendizaje significativo por descubrimiento (Bruner, 

1961). 

 

- Las condiciones del aprendizaje significativo son: significación de los 

materiales organizados; necesidad de una actitud favorable, motivada, 

por parte del alumno; y que el alumno desarrolle una intensa actividad a 

fin de que relaciones y jerarquice tanto los conceptos, hechos y principios 

nuevos con la experiencia antigua.  

 

- Los principales elementos de que se vale esta perspectiva son 

conceptos, representaciones y proposiciones. 

 

- Los conceptos más relevantes bajo esta teoría son: inclusión 

(conceptos inclusores e incluidos), la diferenciación progresiva 

(conceptos generales y conceptos particulares), aprendizaje 
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supraordenado (parte de conceptos particulares a conceptos generales), 

aprendizaje subordinado (parte de conceptos generales a conceptos 

particulares), aprendizaje coordinado (relacionar conceptos que poseen 

un nivel de generalización similar). 

 

- Técnicas más representativas que utiliza: esquemas conceptuales. 

 

5. Teoría de la elaboración:  

 

- Prescribe cómo elaborar (seleccionar, estructurar y organizar) 

contenidos, secuencias de enseñanza y materiales didácticos (Román y 

Díez, 1988). 

 

- Los principios fundamentales son: de síntesis inicial (epítome: marco 

conceptual global de una asignatura, unidad o tema), de elaboración 

gradual (se trata de ir de los más general a lo más particular, realizando 

síntesis progresivas y estructuradas, relacionando los conceptos), 

familiarizador introductoria (partir de una experiencia familiar o conocida 

para incorporar conceptos, hechos o principios nuevos), lo más 

importante lo primero (el alumno como punto de partida, sus intereses), 

tamaño óptimo (respetar los pasos del aprendizaje del alumno, a fin de 

no dar ‘saltos’ que desconecten los conocimientos adquiridos de los 

conocimientos nuevos), síntesis periódica (elaborar visiones de conjunto 

para favorecer el aprendizaje significativo).  

 

- Secuenciación de contenidos 

 

- Efectos principales del aprendizaje: conceptos, hechos, principios 

(contenidos conceptuales), procedimientos, actitudes, valores y normas.      

 

Si se analizan las distintas concepciones de aprendizaje imperantes en las 

actuales reformas educativas, y que por ende guían la actividad docente, se 

desprende que los productos que se pretende alcancen los educandos, están 

directamente relacionados con la capacidad del profesor por mediar la construcción 

justamente de dicho aprendizaje.  

 

 

 

 



  
 

 Página 16 
 

 

E. EL ROL DEL DOCENTE SEGÚN LA REFORMA EDUCATIVA ACTUAL 

 

La Reforma Educativa actual es imprescindible, según lo analizado. Sin 

embargo, los motivos que se esgrimen para ello son variados: la creencia excesiva 

en el poder transformador social de la escuela, el deseo masivo de la ampliación de 

la obligatoriedad escolar, el desarrollo de un nuevo orden social apoyado desde la 

educación en el marco de la sociedad sin fronteras del conocimiento, una búsqueda 

de las empresas por aprendices cualificados y polivalentes, etc. 

 

Desde la nueva perspectiva, el Curriculum Escolar adquiere nuevas 

dimensiones como base del desarrollo de la cultura social de un país y de la cultura 

de las instituciones. 

 

La fuerza de la Reforma Educativa actual radica sobre todo en su modelo 

teórico/práctico bien diseñado y en una nueva lectura del paradigma socio-cognitivo 

humanista, considerando, entre otros, los siguientes elementos: 

 

- Este nuevo paradigma socio-cognitivo de corte humanista supone una 

integración coherente de lo social y lo cognitivo, del escenario y del actor 

del aprendizaje. Implica una armonización adecuada de las fuentes del 

Curriculum desde una perspectiva humanista, donde la fuente psicológica 

afecta el aprendizaje, la fuente pedagógica a la enseñanza, la fuente 

sociológica a la cultura social e institucional y la fuente antropológica a la 

filosofía de la vida y a los valores. Es necesario ver ‘primero el bosque’ 

(lo global, el todo, el paradigma) para posteriormente identificar los 

árboles (elementos concretos, diseños curriculares) que lo componen. 

 

- La autonomía institucional ha de considerarse como autonomía cultural 

de la institución educativa: libertad de programas, libertad de espacios y 

libertad de horarios. La cultura institucional considera las capacidades, 

los valores, los contenidos y los métodos que utiliza una institución 

determinada. Las instituciones no pueden ni deben limitarse a ser una 

mera fotocopia de la cultura oficial del estado, ni menos a una lectura 

acrítica de la cultura neoliberal globalizada.  

 

- El Curriculum ha de entenderse como selección cultural que indica las 

capacidades (herramientas mentales), los valores (tonalidades afectivas), 

los contenidos (formas de saber) y los métodos o procedimientos (formas 

de hacer) que los adultos consideramos que se aprendan en la escuela y 
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como modelo de aprendizaje-enseñanza (constructivo y significativo) en 

el cual se insertan los programas escolares. No basta el Curriculum 

Oficial, sino que es urgente y necesario identificar el Curriculum 

Institucional en el marco de la propia identidad cultural. El profesor, aquí, 

es mediador de la cultura institucional y del aprendizaje.  

 

- Aquí, Aprender a Aprender es el desarrollo de capacidades y valores 

por medio de contenidos y métodos que involucran actividades 

entendidas como estrategias de aprendizaje orientadas a la 

consecución de los objetivos (capacidades y valores). Esto implica 

enseñar a aprender y enseñar a pensar, aunque para ello es necesario 

de nuevo aprender a enseñar... 

 

- Los alumnos como aprendices poseen un potencial de aprendizaje que 

es necesario desarrollar, y de este modo, el profesor actúa como 

mediador del aprendizaje y mediador de la cultura social e institucional. 

Estas capacidades constituyen la inteligencia del aprendiz que es 

mejorable y entrenable, y actúan como objetivos cognitivos tanto 

transversales como verticales.  

 

- El alumno aprende cuando encuentra sentido a lo que aprende y actúa 

como principal constructor de su aprendizaje, y ello se denomina 

aprendizaje constructivo y significativo.  

 

- El Diseño Curricular de Aula como modelo de planificación en la sala de 

clases ha de integrar adecuadamente las capacidades y valores como 

objetivos y los contenidos y métodos como medios. Normalmente, los 

modelos de planificación en las aulas se limitan a hacer actividades para 

aprender contenidos o métodos, con lo cual contenidos y métodos actúan 

como objetivos. 

 

- Los objetivos (capacidades y valores) no son medibles, pero sí 

evaluables por medio de escalas de observación sistemáticas, 

individualizadas y cualitativas (ello se designa evaluación de objetivos). 

También hay que evaluar contenidos y métodos en función de los 

objetivos (ello se llama evaluación por objetivos o por capacidades). 

 

 



  
 

 Página 18 
 

 

La nueva cultura institucional, orientada al desarrollo de capacidades 

(herramientas mentales) y valores (tonalidades afectivas) por medio de contenidos 

(formas de saber) y métodos/procedimientos (formas de hacer), ha de situarse en 

el marco de las organizaciones que aprenden y por lo tanto son creadoras de su 

propio conocimiento.  

 

En virtud de estos planteamientos, un Proyecto Educativo Institucional consta 

de los siguientes subproyectos que determinan la cultura institucional: 

 

Proyecto Educativo Institucional: es el que recoge la identidad cultural de una 

institución educativa, y sus elementos representativos son: 

 

- Creencias y presunciones básicas (ideologías) que determinan las 

formas de saber y hacer de sus miembros 

 

- Valores-actitudes y capacidades-destrezas: son la consecuencia de las 

creencias y presunciones de una organización. Una vez identificados los 

objetivos, estos se secuencian en cada una de las asignaturas para 

facilitar la llegada de la cultura institucional a las aulas. Para desarrollar 

las capacidades necesitamos de las destrezas - un conjunto de destrezas 

constituye una capacidad - cuyo componente fundamental es cognitivo; y 

un conjunto de actitudes constituye un valor, cuyo componente 

fundamental es afectivo. A nivel didáctico, el desarrollo de capacidades 

se realiza por medio de destrezas, y el desarrollo de valores se lleva a 

cabo por medio de la creación de actitudes. 

 

Proyecto Pedagógico: Es el marco de ideas sobre aprendizaje-enseñanza por las 

cuales opta una institución educativa. Entre sus elementos fundamentales están: 

 

- Identificar y definir los modelos de aprendizaje (constructivo, 

significativo, por descubrimiento, etc.) 

 

- Identificar y definir los modelos o estrategias de enseñanza derivados 

de los modelos de aprendizaje (formas de hacer, formas de saber, 

metodologías didácticas) 

 

- Identificar y definir los modelos de Diseño Curricular de Aula 

 

- Identificar y definir los modelos de orientación escolar y tutorías 
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- Identificar y definir los modelos de evaluación 

 

La cultura social e institucional armonizadas desembocan en el Curriculum 

que llega a las aulas. 

 

Según lo anterior, se hace necesario una reconducción de la función del 

profesor más allá del modelo profesional de la Escuela Clásica (profesor explicador) 

y más allá de la Escuela Activa (animador socio-cultural). Las nuevas funciones del 

profesor, que emergen en el marco de una reflexión educativa, se pueden concretar 

en las siguientes: 

 

El Maestro como Mediador del Aprendizaje (Feuerstein) 

 

La mediación en el aprendizaje sólo es posible cuando está claro cómo 

aprende el que aprende, y ello supone identificar con qué capacidades, destrezas y 

habilidades aprende un estudiante en una situación determinada.  Por ello, se deben 

identificar previamente estos procesos cognitivos para luego tratar de desarrollarlos.  

 

El profesor como mediador del aprendizaje elige y selecciona los contenidos 

y los métodos o estrategias más adecuados para tratar de desarrollar las 

capacidades previstas para sus alumnos. Desde esta perspectiva, por ejemplo, un 

profesor de matemáticas, como mediador del aprendizaje, debe saber que un 

alumno en esta asignatura aprende, sobre todo, con dos capacidades básicas, que 

son razonamiento lógico y orientación espacial, y con, entre otras, estas destrezas: 

calcular, operar, representar, inducir, comparar, medir, elaborar planos, 

codificar/decodificar, clasificar..., y estas capacidades y destrezas actúan como 

objetivos compartidos con los aprendices. Una vez identificados estos objetivos el 

profesor selecciona contenidos (números, operaciones, medidas, geometría...) y los 

orienta a la consecución de los mismos. Y aquí la metodología mediacional es 

fundamental: el maestro como mediador del aprendizaje debe saber administrar sus 

silencios y callar ‘a tiempo’. El profesor como mediador debe definir la acción mental 

y orientarla, pero no interrumpirla o diluirla, pues no se interioriza ni se desarrolla.  

 

Este docente debe identificar las estrategias cognitivas del aprendizaje del 

discípulo y también sus estrategias metacognitivas. Si desarrollamos capacidades 
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y destrezas (procesos cognitivos), estamos desarrollando una enseñanza centrada 

en procesos y por ello mejoramos las herramientas mentales para aprender.  

 

Las capacidades y las destrezas básicas se desarrollan muy lentamente, por 

ello, cuando una destreza concreta se interioriza, facilita la modificabilidad 

estructural cognitiva.  

 

Esta mediación no sólo desarrolla capacidades, sino, sobre todo, valores y 

actitudes, no sólo procesos cognitivos, sino también procesos afectivos. Los valores 

y las actitudes se desarrollan sobre todo por métodos no sólo individuales, sino 

también colectivos. Pero no sólo por parte de un profesor, sino también por parte 

del equipo de profesores, por lo que también podemos hablar de una mediación 

institucional. 

 

El Maestro como Arquitecto del Conocimiento  (Román y Díez, 2001) 

 

La arquitectura del conocimiento facilita el aprendizaje de los contenidos al 

tratar de almacenarlos en la mente/memoria del aprendiz, para que estén 

disponibles cuando se necesiten. El profesor como arquitecto del conocimiento 

debe generar secuencias inductivas, partiendo de la experiencia de los alumnos, o 

deductivas al partir de los conceptos para tratar de llegar a los hechos y explicarlos.  

Este maestro también maneja ‘técnicas arquitectónicas’ que se apoyan en la 

representación mental y en la propia imaginación, tales como redes conceptuales, 

mapas conceptuales, etc. Hablamos de un triple proceso cíclico de aprendizaje: 

científico (inductivo-deductivo), constructivo/reconstructivo y significativo, donde los 

alumnos, a partir de los conceptos previos y su experiencia previa, encuentran 

sentido a lo que aprenden y actúan como protagonistas de su aprendizaje. Así surge 

la motivación intrínseca e interna en el ‘yo’: el aprendiz relaciona lo que aprende con 

la mejora de su propio yo y las tareas escolares que realiza tienen sentido para él.  

 

Las nuevas funciones del maestro suponen un fuerte reto profesional y una 

auténtica reconversión mental, que sólo puede darse de manera progresiva. 
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F. ESTRATEGIAS COGNITIVAS DE APRENDIZAJE 

 

 Bajo el paradigma socio-cognitivo-humanista, el modelo educativo es 

aprendizaje-enseñanza, en donde la enseñanza se subordina al aprendizaje del 

alumno, produciéndose un aprendizaje mediado. De este modo, el aprendizaje de 

estrategias y procedimientos es imprescindible y así surge el modelo de enseñanza 

centrado más en los procesos que en los resultados.   

 

 A la luz de dicho paradigma, el estudiante no es un receptor pasivo de la 

información, sino que debe ser capaz de seleccionar, interpretar y transformar la 

información que le llega del ambiente, y para ello debe utilizar las estrategias 

cognitivas adecuadas.    

 

La enseñanza centrada en contenidos (paradigma tradicional) suele olvidar 

el aprendizaje de estrategias, por ejemplo: cómo resolver problemas, cómo utilizar 

la memoria con eficacia, cómo seleccionar métodos adecuados para el trabajo, 

cómo razonar inductiva o deductivamente, cómo utilizar imágenes mentales para 

favorecer la memoria a largo plazo, etc. En la actualidad, los cambios sociales 

requieren modalidades autónomas de trabajo y organización de tareas y de 

conocimiento. 

 Los procedimientos son los caminos de aprendizaje del alumno a los cuales 

se deben subordinar las técnicas metodológicas del profesor. Las estrategias son 

los aspectos o componentes fundamentales de los mismos, mientras que los 

procesos (habilidades) serían los componentes básicos o pasos pequeños de una 

estrategia. Así, decimos que un procedimiento se compone de estrategias y estas 

a su vez se componen de procesos. Dentro del estudio de las estrategias de 

aprendizaje, existen dos grandes corrientes: 

 

Estrategias centradas en la tarea: (Pozo y Monereo, 1999) 

 

Aquí, las estrategias de aprendizaje se orientan a la solución de problemas. 

Se entiende por estrategia un conjunto de pasos de pensamiento, desencadenados 

por la instrucción, orientados a la solución de un problema, hacia la realización de 

una tarea (orientados hacia un contenido). 
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 Esta nueva forma de acercarse al aprendizaje escolar considera al aprendiz 

como un estratega de su propio aprendizaje. Se trata de analizar los pasos mentales 

de un alumno al realizar una tarea escolar determinada y ello supone situarse más 

allá de los modelos de ‘caja negra’ (propios del conductismo).  

 

Estrategias centradas en el desarrollo de destrezas y capacidades: (Román y 

Díez, 2001) 

 

Aquí, las estrategias de aprendizaje se centran en el sujeto. Se entiende por 

estrategia el camino para desarrollar habilidades (que a su vez desarrollan 

capacidades), valores y actitudes en un sujeto. En el marco de las reformas 

educativas actuales, es este el modelo imperante.    

 

 Desde una perspectiva cognitiva, la finalidad de las estrategias es desarrollar 

capacidades, destrezas y habilidades. Una vez determinadas las capacidades, 

destrezas y habilidades del aprendiz por parte del profesor mediador, se elegirán 

las estrategias adecuadas para desarrollarlas.  

 

 Por lo anterior, conviene identificar claramente, a nivel didáctico, varios 

conceptos fundamentales y próximos entre sí: procedimientos, métodos, 

estrategias, contenidos, procesos y tareas/actividades. 

 

Procedimiento: Conjunto de pasos ordenados (camino) hacia una meta, y esta 

meta no es otra cosa que el objetivo, que puede ser desarrollar una capacidad o un 

valor, por medio de un método o un contenido.  

 

Método: Forma de hacer en el aula. Forma de hacer que asegura el aprendizaje de 

contenidos. 

 

Estrategia: El camino para desarrollar destrezas (que apunta al desarrollo de una 

capacidad) y actitudes (que apunta al desarrollo de un valor), que buscan desarrollar 

en última instancia las inteligencias cognitivas y afectivas, por medio de un método 

y un contenido. Un conjunto de estrategias constituye un procedimiento.     
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Contenido: Formas de saber. Saberes básicos escolares que incluyen: saber sobre 

hechos (contenidos factuales) y saber sobre conceptos (contenidos conceptuales). 

Los contenidos factuales transitan por un camino inductivo, parten de hechos que 

se tratan de explicar mediante conceptos. Estos contenidos se apoyan en hechos, 

ejemplos o experiencias (comúnmente de la vida cotidiana). Los contenidos 

conceptuales transitan un camino deductivo. Abarcan conceptos (esencia, 

característica general, universal de objetos, sucesos o símbolos), teorías (conjunto 

de conceptos interrelacionados y aplicables para explicar fenómenos 

generalizados), principios (proposición que describe los cambios que se producen 

en un objeto, suceso o conjunto de sucesos), hipótesis (ley provisional, construida 

de manera inductiva), ley (hipótesis verificada que cobra valor general y se aplica a 

todo un campo de saber científico). 

 

Proceso: Camino para desarrollar una habilidad por medio de un contenido y un 

método. Un conjunto de procesos constituye una estrategia.  

 

Tareas/Actividades: La tarea es un conjunto de actividades orientadas al 

desarrollo de una destreza o actitud. Las actividades surgen al descomponer una 

estrategia en sus elementos componentes. 

 

Estrategias Metacognitivas: 

 

 La Metacognición se puede definir como la cognición sobre la cognición, o el 

conocimiento del conocimiento o el pensamiento del pensamiento. 

Etimológicamente, ‘meta’ significa ‘más allá’ y ‘cognición’ significa ‘conocimiento’, 

por lo que la metacognición implica el conocimiento y regulación de nuestras 

cogniciones (conocimientos) y de nuestros procesos mentales.   

 

 La metacognición supone un conocimiento autorreflexivo, ya que se refiere 

al conocimiento de la propia mente adquirido por la autoobservación (autoanálisis).  

 

 La metacognición es la capacidad que pretende controlar los procesos 

cognitivos, siendo un atributo clave del pensamiento formal; pero no todas las 

personas consiguen desarrollar un nivel adecuado de operaciones formales, ni 
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todas manifiestan una capacidad metacognitiva. En el caso de los alumnos, estos 

rara vez realizan tareas del pensar preocupándose de lo que hacen, cómo lo hacen 

y porqué lo hacen.  

 

 Existen numerosos modelos y teorías para entender la metacognición, pero 

simplificando, se puede señalar que una secuencia metacognitiva está compuesta 

por la identificación de los objetivos de la tarea (saber qué se quiere conseguir) y 

por la identificación de los pasos y actividades para conseguir lo que se quiere 

(saber cómo).  

 

 La metacognición afecta las fases de entrada de la información (input), de 

elaboración de la información (procesos mentales) y de salida de la información 

(output). Estas fases deben ser definidas e identificadas con claridad en el proceso 

de aprendizaje por parte de los alumnos. No basta que un alumno se de cuenta de 

que no entiende algo, sino que necesita estrategias adecuadas para aprender. Pero 

para aprender es necesario reflexionar sobre sus procesos mentales y deducir por 

sí mismo qué estrategias son más eficaces. Desde esta perspectiva es que se 

necesaria una adecuada mediación del profesor. (Feuerstein)     

 

 Según Costa (1984), las estrategias básicas que los profesores deben utilizar 

para desarrollar la metacognición son: 

 

- Planificar la actividad a realizar. 

 

- Crear interrogantes para facilitar la comprensión del estudiante, 

haciéndolo pensar sobre lo que conoce y desconoce.     

 

- Enseñar al aprendiz a explorar las consecuencias de sus elecciones y 

decisiones antes de resolver definitivamente la tarea. 

 

- Enseñar al alumno a evaluar sus resultados en base a criterios 

previamente establecidos. 

 

- Enseñar a los estudiantes a identificar las partes de una tarea que se 

ha resuelto satisfactoriamente, orientándolo a recibir retroalimentación 

por parte de sus compañeros. 
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- Enseñar al alumno a descartar los sentimientos de incapacidad frente a 

la tarea (‘yo no puedo’). 

 

- Parafrasear ideas de los mismos estudiantes a fin de que estos vuelvan 

a considerar sus opiniones y contrastarlas con sus compañeros. 

 

- Enseñar a los estudiantes el uso riguroso y preciso del lenguaje, a fin 

de entender mejor sus propias acciones y pensamientos. 

 

- Diseñar situaciones orientadas a demostrar cómo se establecen los 

objetivos de la tarea.   

 

Aprender a Aprender: 

 

 Este concepto está relacionado con el de Potencial de Aprendizaje (Zona de 

Desarrollo Potencial, según Vygotsky), pues su referencia no es otra que la de 

desarrollar las potencialidades de aprendizaje de los alumnos por medio de la 

mejora de destrezas cognitivas, estrategias cognitivas y modelos conceptuales, a 

partir de los cuales un sujeto se acerca al conocimiento. Supone un estilo propio de 

pensar y conocer. 

 

 La intervención del docente, y la educativa en general, debe tener como 

objeto prioritario que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos, 

es decir, que sean capaces de aprender a aprender. Por ello, es importante prestar 

atención a la adquisición de estrategias cognitivas de planificación y regulación de 

la propia actividad del aprendizaje por parte de los educandos. 

 

Aprender a aprender, supone elegir el procedimiento personal más adecuado 

para adquirir el conocimiento. Esto involucra: 

 

- Dominar técnicas instrumentales de base (lectura, escritura, cálculo, 

técnicas de estudio) 

 

- Uso adecuado de estrategias cognitivas para aprender. 

 

- Uso adecuado de estrategias metacognitivas para el aprendizaje. 
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- Estructuración adecuada de modelos conceptuales, facilitadores de la 

interrelación de conceptos. 

 

- Dominio de metodologías y técnicas de investigación para construir la 

realidad de la experiencia personal.  

 

En sentido estricto, aprender a aprender implica: 

 

- El aprendizaje y uso adecuado de estrategias cognitivas 

 

- El aprendizaje y uso adecuado de estrategias metacognitivas 

 

- El aprendizaje y uso adecuado de modelos conceptuales 

 

Desde estos supuestos, y en el marco de un modelo de aprendizaje socio-

cognitivo, el aprender a aprender se entiende como el desarrollo del potencial de 

aprendizaje de los alumnos por medio del profesor como mediador del aprendizaje. 

Esta mediación trata de convertir el aprendizaje potencial en aprendizaje real, 

desarrollando la inteligencia de los alumnos enseñando a pensar. Para ello, utiliza 

contenidos y métodos como medios para desarrollar las capacidades del aprendiz.  

 

Desde esta perspectiva, el aprender a aprender implica enseñar a aprender 

y enseñar a pensar, aunque para ello sea necesario aprender a enseñar.  

 

Este aprender a aprender involucra el uso adecuado de estrategias 

cognitivas, estrategias metacognitivas y el uso adecuado de modelos conceptuales. 

Las estrategias de aprendizaje, desde esta perspectiva, se orientan al desarrollo de 

destrezas y capacidades, valores y actitudes (objetivos cognitivos y objetivos 

afectivos). 

 

 En síntesis, en el marco teórico brindado por el curriculum, la figura del 

profesor mediador es fundamental: su función principal es desarrollar el aprendizaje 

potencial y las capacidades, destrezas, habilidades, valores y actitudes por medio 
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de procedimientos, estrategias, métodos, procesos, contenidos, tareas y 

actividades. 

 

El profesor como mediador intenta convertir la inteligencia potencial en 

inteligencia real, y el aprendizaje potencial en aprendizaje real. Por ello, los 

programas escolares que buscan desarrollar capacidades y valores, se centran en 

capacidades básicas tales como el razonamiento lógico, la orientación espacio-

temporal, la expresión oral y escrita y la socialización. Todo esto, con el fin de 

desarrollar el aprendizaje potencial del alumno. 

 

 En el aprendizaje de estrategias cognitivas es muy importante la 

transferencia y aplicabilidad de las mismas a otros tipos de tareas y situaciones. La 

transferencia y aplicación de estrategias de un contexto a otro es la manifestación 

más importante del ‘aprender a aprender’.   
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2. MARCO CONTEXTUAL DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

a) Antecedentes generales 

 

   La situación socioeconómica del Sector oriente de San Bernardo, 

conformado por las poblaciones Andes 1 y Andes 2, es uno de los resúmenes más 

dramáticos de nuestra comuna, puesto que es un sector donde han llegado familias 

erradicadas de diferentes comunas, con altos índices de cesantía, vulnerabilidad 

social y riesgos de uso de diversos tipos de drogas.  

 

  Originariamente, el proyecto de una escuela apuntaba a tres aspectos 

básicos del desarrollo personal y que eran la educación, el culto y la interrelación 

personal entre niños y adultos. Se contemplaba la construcción de una escuela 

básica con una cantidad de 6 salas en que funcionaría una sala como jardín infantil 

y educación pre-escolar, además de las correspondientes salas de clases para la 

enseñanza de 1ª a 8ª año. Adjunto a las salas se contemplaba una multicancha que 

daría espacio a los niños en los recreos y permitiría actividades de diferentes tipos 

con la comunidad. 

 

  Estas mismas salas, después de las clases, podrían servir para la 

formación de jóvenes y adultos mediante talleres enseñando oficios y entregando 

cultura. Todo para darles esperanzas de desarrollo personal. 

 

  Con la construcción de una capilla, la casa parroquial y las salas para 

reuniones, se permitiría que un sacerdote viviera allí y fuese el nexo entre la 

comunidad, la iglesia y la escuela. Esto ayudaría a formar grupos humanos que se 

comprometieran con los valores cristianos, para que poco a poco se fueran 

arraigando en las familias la unidad, el respeto y el cariño. 

 

  Construyendo un lugar de reunión se permitiría que la comunidad se 

pudiera juntar, plantear sus problemas y buscar soluciones, lo que incentivaría la 

comunicación, la cooperación y el entendimiento entre las personas. 

 

  La interrelación entre estos tres aspectos nos daría personas más 

comprometidas con ellos y la comunidad, mejores niveles de comunicación, 

adquisición de valores, poder sentirse personas importantes  y útiles, lo que traería 

consigo la eliminación de muchos de los problemas que afectan hoy en día a nuestra 

sociedad. 
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  El SERVIU Metropolitano, con fecha 31 de marzo de 1998, entregó  en 

comodato por 25 años renovables al Obispado de San Bernardo dos terrenos 

ubicados en las poblaciones Andes 1 y Andes 2, cuya superficie es de 5.248 mts., 

cuadrados y de 4.567, 50 mts., cuadrados respectivamente.  

 

   La construcción se inicio el año 2000 y se terminó en febrero del año 

en curso 2001, contando en la actualidad con nueve salas de clases, un casino, una 

sala multiuso, tres oficinas administrativas, una oficina de atención de apoderados 

y un baño de damas y uno varones por piso, más los respectivos baños para el 

personal administrativo y docente. 

 

    Durante el mes de junio de 2003 en el terreno ubicado en Av. Padre 

Hurtado, Ex. Av. Los Morros con Pasaje Las Nieves se inician la construcción del 

edificio que albergará la enseñanza media con proyección del área técnico 

profesional y la escuela de adultos. En marzo del 2004 comienza a funcionar el 

edificio que recibe el nombre de Beato Juan XXIII recibiendo a tres cursos de primer 

año medio. Posteriormente en agosto del 2004 se inicia la construcción del segundo 

edificio. En marzo del 2005 la sección de educación media recibe a los alumnos de 

primer y segundo año media más los ciclos de educación básica y media para 

adultos. En junio del 2005 se iniciarán los trabajos para la construcción del tercer 

edificio que albergará los laboratorios para las especialidades técnico profesional 

de Administración, Servicios de alimentación colectiva y Electrónica.  

 

  

b) Descripción general de los cursos del establecimiento 

 

  El Colegio San Bernardo Abad tiene una matricula de 732 alumnos en 

la jornada diurna y 178 en la jornada vespertina. Las edades oscilan entre los rangos 

requeridos para cada nivel. Los alumnos provienen del sector aledaño al 

establecimiento.  

 

  Los cursos en general  del nivel básico son inquietos, participativos, 

respetuosos, colaboradores y alegres. Pero presentan una serie de problemáticas 

relacionadas con el abandono familiar, familias con antecedentes de consumo de 

drogas que hacen de la población de los alumnos vulnerables. Manifiestan gran 

disposición para trabajar en forma grupal;  Un 60 % alumnos viven con ambos 

padres y un 40 % alumnos viven sólo con su madre, ya que sus padres son 

separados. En un gran porcentaje ambos padres trabajan fuera del hogar la mayor 

parte del día, sus lugares de trabajo se localizan en otras comunas, en su mayoría, 
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quedando los niños solos o al cuidado de una vecina, en algunos casos dejan a 

alguien que los cuide en casa. Al trabajar ambos padres el nivel socioeconómico 

mejora un poco y es equivalente al nivel medio bajo, lo que implica ambos padres 

están fuera del hogar casi todo el día afectando en gran medida a los niños, esto se 

ve reflejado en el incumplimiento de obligaciones escolares y en el bajo rendimiento, 

porque muchos niños no tienen un horario de estudio fijo y, en muchos casos, los 

menores deben hacer sus trabajos o tareas solos, sin ningún apoyo y supervisión. 

 

  Con respecto al nivel de estudio de los padres, en un 70 % no han 

completado sus estudios de un educación media y un 30 % no han terminado la 

educación básica. 

  

  En el establecimiento hay niños con déficit atencional, déficit 

atencional con inquietud, inmadurez del desarrollo, ritmo de aprendizaje lento y 

tratamiento neurológico. Todos los casos son tratados con la psicopedagoga de la 

escuela y la psicóloga. 

 

  En general, tienen muy buen estado de salud. Los padres siempre 

están preocupados por la salud dental de sus hijos, hay varios niños que están en 

tratamientos dentales, los padres de los niños que almuerzan en el colegio les 

envían almuerzos equilibrados y sanos. 

 

c) Matrícula del colegio San Bernardo Abad y lugar de procedencia de los 

alumnos 

 

 El Colegio San Bernardo Abad tiene una matrícula de 1214 alumnos. 

Las edades oscilan entre los rangos requeridos para cada nivel. Los alumnos 

provienen del sector aledaño al establecimiento.  
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c.1) Matrícula del colegio San Bernardo Abad 

 
Curso Total, alumnos  Hombres Mujeres Indígenas Extranjeros  

Transición 2º Nivel - A 31 14 17 0 0 

Transición 2º Nivel - B 25 16 9 0 1 

Primer Año - A 35 18 17 0 0 

Primer Año - B 34 16 18 0 0 

Segundo Año - A 35 21 14 1 0 

Segundo Año - B 36 17 19 0 0 

Tercer Año - A 35 18 17 0 0 

Tercer Año - B 36 17 19 0 0 

Cuarto Año - A 34 22 12 0 0 

Cuarto Año - B 31 16 15 1 0 

Quinto Año - A 36 20 16 1 0 

Quinto Año - B 35 16 19 1 0 

Sexto Año - A 36 16 20 0 0 

Sexto Año - B 35 19 16 0 0 

Séptimo Año - A 33 16 17 0 0 

Séptimo Año - B 31 15 16 0 0 

Octavo Año - A 33 16 17 0 0 

Octavo Año - B 29 12 17 0 1 

Nivel Básico 3 (7° y 8° básico) - A 0 -- -- 0 0 

Primer Año - A 39 21 18 1 0 

Primer Año - B 36 18 18 1 1 

Primer Año - C 36 19 17 0 0 

Segundo Año - A 30 14 16 3 0 

Segundo Año - B 44 27 17 4 0 

Segundo Año - C 40 21 19 0 0 

Primer nivel 1° y 2° medio - A 43 16 27 0 2 

Primer nivel 1° y 2° medio - B 41 22 19 0 0 

Segundo Nivel 3° y 4° medio - A 44 17 27 0 5 

Segundo Nivel 3° y 4° medio - B 43 20 23 1 0 

Segundo Nivel 3° y 4° medio - C 45 21 24 0 1 

Tercer Año - A 27 8 19 1 0 

Cuarto Año - A 38 17 21 4 0 

Tercer Año - C 21 17 4 0 0 

Cuarto Año - C 21 18 3 1 0 

Tercer Año - B 36 18 18 2 0 

Cuarto Año - B 30 7 23 1 0 

TOTAL 1214 606 608 23 11 
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c.2) Lugar de procedencia de los alumnos del Colegio San Bernardo Abad 

 

    Los alumnos del Colegio San Bernardo Abad en un 98 % provienen de 

los alrededores del colegio en el perímetro de las calles de Av. Padre Hurtado (Ex 

Los Morros) al oeste, Av. Balmaceda al norte; Av. San José al sur y Av. San 

Francisco al este.  

 

d) Clasificación socioeconómica de los alumnos 

 

    El nivel socioeconómico de los alumnos del Colegio San Bernardo 

Abad, tomando como referencia la clasificación que se asigna en el SIMCE 

corresponde al “B”, que equivale al nivel medio bajo. 

 

 
 

e) Rendimiento escolar en pruebas SIMCE 
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f) Organigrama del colegio 
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g) Decretos de identificación, de Planes y Programas de Estudios vigentes 

 

g.1) Decretos de identificación 

 

 Rol Base de Datos   : 25418-5 

 Resolución    : Nº 440 del 31/01/2003 

 Res. Rec. Oficial / Nº Docto. Traspaso : Nº 440 del 31/01/2003 

 

g.2) Decretos de planes y programas de estudios. 
 

Actualización Curricular / 2017 – 2020 

CURSOS 2017 2018 2019 2020 

NT-1 
BC 
D. 289/2002 

BC 
D. 289/200 

**BC Act **BC Act 

NT-2 
BC 
D. 289/2002 

BC 
D. 289/200 

**BC Act **BC Act 

1º Básico 

BC 
D. 439/433 

BC 
D. 439/433 

BC 
D. 439/433 

BC 
D. 439/433 

2º Básico 

3º Básico 

4º Básico 

5º Básico 

6º Básico 

7º Básico 

BC 
D. 614/369 

BC 
D. 614/369 

BC 
D. 614/369 

BC 
D. 614/369 

8º Básico 

1º Medio 

2º Medio 

AC D. 254 
MC D. 
220 

AC D. 254 
MC D. 220 

3º Medio 

BC FDTP  
D. 452 

PC y HC 
AC D. 
254  
MC D. 
220 

BC 
FDTP  
D. 452 

**PC y  
FDHC 

BC 
FDTP  
D. 452 

**PC 
y  
FDHC 

BC 
FDTP  
D. 452 

4º Medio 
AC D. 254 
MC D. 
220 
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MC: Marco Curricular 
AC: Ajuste Curricular 
BC: Bases Curriculares 
D: Decreto 
FDTP: Formación Diferenciada Técnico Profesional. 
**PC y FD: Plan Común y Formación Diferenciada Humanística – Científica. En evaluación por el Consejo Nacional de Educación. 
**BC Act: Bases Curriculares NT1 y NT2. En evaluación por el Consejo Nacional de Educación. 
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3. DISEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

a) Instrumentos de Evaluación 4° Básico 

 

 El establecimiento educacional desde el 2013 ha decido utilizar para 4° 

Básico los instrumentos de evaluación proporcionados por el MINEDUC 
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a.1) Instrumento de Evaluación, 4° Básico – Lenguaje y Comunicación 
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TABLA DE ESPECIFICACIONES 
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a.2) Instrumento de Evaluación, 4° Básico – Matemática 
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TABLA DE ESPECIFICACIONES 
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 Página 74 
 

 

a.3) Instrumento de Evaluación, 8° Básico – Lengua y Literatura 
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a.4) Instrumento de Evaluación, 8° Básico – Matemática 

 

 
 

 

 



  
 

 Página 88 
 

 



  
 

 Página 89 
 

 



  
 

 Página 90 
 

 



  
 

 Página 91 
 

 



  
 

 Página 92 
 

 



  
 

 Página 93 
 

 



  
 

 Página 94 
 

 



  
 

 Página 95 
 

 



  
 

 Página 96 
 

 

 
 

 

 

 

 



  
 

 Página 97 
 

 

4. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

a) Resultados Evaluación 4° Básico – Lenguaje y Comunicación. 

 
 

  Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la habilidad de 

Reflexión sobre el texto los estudiantes obtienen nivel medio bajo y medio alto, 

misma situación en las demás habilidades. Esto implica que los estudiantes no 

lograron alcanzar un nivel medio alto en la internalización de OA en el nivel de 

tercero básico. En ambos cursos la distribución está en el nivel medio bajo y medio 

alto. Los resultados obtenidos en el nivel bajo corresponden a estudiantes que están 

bajo el Programa de Integración Escolar que no han logrado un avance significativo. 

 

b) Resultados Evaluación 4° Básico – Matemática 

 

  Los resultados obtenidos en el área de Matemática tienen concentración en 

el nivel bajo y medio bajo en todas las habilidades evaluadas en el instrumento de 

diagnóstico. En la habilidad de Número y operaciones, y Geometría se observa un 

logro del 30 % a nivel de cursos. Se observa que los estudiantes con NEE con apoyo 

del Programa de Integración Escolar no logran internalizar OA suficientes.  
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c) Resultados Evaluación 8° Básico – Lengua y Literatura y Matemática 

 

 Los resultados obtenidos tienen concentración en el nivel bajo y medio bajo. 

Solo se destaca la habilidad de Escritura con una concentración de resultados en el 

nivel medio alto y alto. Se infiere que el nivel de exigencia de los OA para séptimo 

básico y la cobertura curricular explicarían los niveles de resultados obtenidos. En 

este nivel no se cuenta con apoyo del Programa de Integración Escolar.  

 

 
 

e) Resultados Evaluación 8° Básico – Matemática 

 

 Los resultados obtenidos tienen concentración en el nivel bajo y medio bajo. 

Solo en la habilidad Álgebra y Geometría se observa un 30 % de logro para el nivel 

medio alto. En tanto que un 27 % se agrupa entre el nivel medio alto y alto en las 

habilidades de números y datos y azar.  
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5. PROPUESTA REMEDIALES 

 

  En el contexto de los resultados obtenidos en las evaluaciones de diagnóstico 

se desarrollará un plan de trabajo que involucre al PME con acciones y la utilización 

del texto de los Estándares Indicativos de Desempeño. 
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  En la Dimensión gestión pedagógica se indica que, la subdimensión Gestión 

curricular establece: Las políticas, procedimientos y prácticas que lleva a cabo el 

director, el equipo técnico pedagógico y los docentes del establecimiento para 

coordinar, planificar, monitorear y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los estándares tienen por objetivo asegurar la cobertura curricular y aumentar la 

efectividad de la labor educativa. (Mineduc, 2014) 

 

 Según los indicadores que propone el Mineduc (2014) para este estándar, el 

establecimiento se encuentra en un nivel de desarrollo débil e incipiente, 

dependiendo del indicador que se esté consultado. Por lo tanto, se generará un plan 

a dos años, donde, paulatinamente, se irá monitoreando el cumplimiento de este 

estándar.  

 

  El foco de este plan estará puesto en el seguimiento de los siguientes 

criterios: 

 

 Grado de cumplimiento de los OA 

 Revisión de los IE 

 Nivel de exigencia de las evaluaciones 

 Cursos y asignaturas con bajo rendimiento 

 Estudiantes que necesiten reforzamiento 

 Estudiantes en riesgo de repitencia 

 Apoyo desde el PIE 

 Implementación de evaluaciones de nivel para el monitoreo 

 

 

Acción 1. Unificación de conceptos. 

 

ESTÁNDAR 4.2: El director y el equipo técnico-pedagógico acuerdan con los 

docentes lineamientos pedagógicos comunes para la implementación efectiva del 

currículum. Conceptos claves para evitar las ambigüedades, a continuación, se 

definen algunos conceptos de suma importancia para el quehacer pedagógico: 

 

  En el actual proceso de reforma educacional hace necesario que cada vez 

se unifiquen conceptos a fin de tener un diálogo pedagógico en común acorde a las 

orientaciones de los programas de estudio. 
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Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT): Son aquellos que derivan de los 

Objetivos Generales de la ley y se refieren al desarrollo personal y a la conducta 

moral y social de las y los estudiantes. […] su logro depende de la totalidad de los 

elementos que conforman la experiencia escolar, tanto en el aula como fuera de 

ella, sin que estén asociados de manera específica a una asignatura en particular. 

(Mineduc, 2016, pág. 22) 

 

Objetivos de Aprendizaje (OA): Son objetivos que definen los aprendizajes 

terminales esperables para una asignatura determinada para cada año escolar. Los 

Objetivos de Aprendizaje se refieren a habilidades, actitudes y conocimientos que 

buscan favorecer el desarrollo integral de los y las estudiantes […] y evidencian en 

forma clara y precisa cuál es el aprendizaje que el o la estudiante debe lograr. (pág. 

22) 

 

Habilidades: Son capacidades para realizar tareas y para solucionar problemas 

con precisión y adaptabilidad. Una habilidad puede desarrollarse en el ámbito 

intelectual, psicomotriz, afectivo y/o social. (pág. 22) 

 

Conocimientos: Corresponden a conceptos, redes de conceptos e información 

sobre hechos, procesos, procedimientos y operaciones. La definición contempla el 

conocimiento como información (sobre objetos, eventos, fenómenos, símbolos) y 

como comprensión; es decir, la información integrada en marcos explicativos e 

interpretativos mayores que dan base para discernimiento y juicios. (pág. 22) 

 

Actitudes: Son disposiciones aprendidas para responder, de un modo favorable o 

no favorable, frente a objetos, ideas o personas; incluyen componentes afectivos, 

cognitivos y valorativos que inclinan a las personas a determinados tipos de 

acciones. (pág. 22) 

 

Bases Curriculares: Indican cuáles son los aprendizajes comunes para todos los 

alumnos y todas las alumnas del país durante su trayectoria escolar. Dichas Bases 

tienen un carácter obligatorio para todos los establecimientos y son el referente 

respecto del cual se construyen los programas de estudio del Ministerio de 

Educación. (pág. 22) 

 

Programas de estudio: Entregan, al menos, una organización temporal de los 

Objetivos de Aprendizaje para su logro en cada año escolar. 

 

 



  
 

 Página 102 
 

 

Acción 2: De la planificación. 

 

  Para lograr la cobertura curricular en los distintos niveles, es necesario 

planificar el año escolar. Por ello, los profesores confeccionan una planificación 

anual, la cual debe considerar la siguiente información: Primero, considerar días 

efectivos de clases; segundo, identificar unidades o temas a desarrollar durante el 

año; tercero, distribuir los OA o AE, según corresponda, a lo largo de las unidades 

ya establecidas; cuarto, indicar las actividades de enseñanza y aprendizaje que 

mediarán el logro de los OA o AE, y, quinto, señalar los medios de evaluación.  

 

Acción 3: Del Reglamento de Evaluación. 

   

  Este documento se encarga de normar el correcto proceder en materia 

evaluativa, dejando en claro los deberes y derechos de profesores y estudiantes. 

En este sentido, durante el primer semestre se revisarán los artículos a fin de 

generar las modificaciones correspondientes para el año 2019. 

 

Acción 4: Metodologías y prácticas efectivas. 

 

ESTÁNDAR 4.7: El director y el equipo técnico-pedagógico promueven entre los 

docentes el aprendizaje colaborativo y el intercambio de los recursos educativos 

generados. 

 

  Actualmente, el establecimiento cuenta con dos instancias de trabajo: el 

Consejo de profesores y los Grupos profesionales de trabajo (GPT). El desafío para 

el 2018 es generar un plan de trabajo, donde se declare qué se espera de ambas 

instancias. Para ello, es necesario incorporar la noción que el Mineduc transmite a 

los colegios: estos deben convertirse en comunidades de aprendizaje. Es necesario 

considerar en las metodologías y prácticas los OA y los IE correspondiente a las 

unidades semestrales de los programas.  

 

Acción 5: Instrumentos de evaluación para medición de aprendizajes 

 

  Es fundamental monitorear en avance de los aprendizajes en los estudiantes. 

En este aspecto se implementará: 

 

a) Evaluación de monitoreo mensual. Este instrumento se 

aplicará en las asignaturas de Lenguaje y Matemática y tendrá 

como objetivo medir el nivel de aprendizaje internalizado en los 
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estudiantes comparándolos con los OA e IE acorde a la 

planificación planteada por el profesor.  

 

b) Evaluación Semestral. Instrumento de finalización semestral 

que mida los OA tratados durante el semestre y con los 

resultados obtenidos se generan los análisis correspondientes 

para  

 
c) Utilizar Tabla de Especificaciones para distribución de 

preguntas según habilidades y ejes. 

 

Acción 6: Reforzamiento  

 

  Se implementará un programa de reforzamiento para los estudiantes que 

estén con resultados de aprendizajes en el nivel insuficiente y suficiente de 1° a 8° 

Básico en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación (1° a 6° Básico) – Lengua y 

Literatura (7° y 8° Básico) y Matemática, los días martes y jueves de 16:00 a 17:00 

horas.  

 

Acciones en el área de Lenguaje y Comunicación. 

Dimensión Acciones que se aplicarán en los reforzamientos 

Fluidez Lectora          Lectura abundante de textos literarios y no literarios. 

         Práctica constante de lectura en voz alta. 

         Profesor/a como buen modelo de lectura en voz alta. 

Vocabulario          Actividades diseñadas para que los estudiantes incorporen en forma oral 
y/o escrita las nuevas palabras. 

         Las palabras aprendidas en repetidas ocasiones y en diferentes contextos, 
así el alumno incorpora mejor el significado de las palabras. 

Conocimientos 

previos 

         Implementar instancias previas a la lectura de un texto en que los 
estudiantes construyan los conocimientos necesarios para comprenderlo. 

         Lectura de abundante y diversa de tipos de textos y temas, lo que lleva a 
incrementar sus conocimientos y su familiaridad con los textos, condición 
previa para poder seguir aprendiendo. 

Motivación por la 

lectura 

         Selección adecuada de las obras según gusto y edad. 

         Acceso a numerosos textos considerando la atención a la diversidad de 
intereses. 

         Incorporación del uso de bibliotecas y recursos propios de las Tics. 

         Preguntas abiertas acerca de lo leído, es decir, que inviten a la reflexión. 

Estrategias de 
comprensión 
lectora 

         Diseño de etapas para la adquisición o internalización de estrategias: 
modelamiento realizado por el docente, práctico guiada de los alumnos y 
práctica independiente. 

         Práctica constante y sostenida en el tiempo de las estrategias aprendidas. 

         Aplicación de las estrategias a lecturas de otros sectores de aprendizaje. 
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Acciones en el área de Matemática 

Dimensión Acciones que se aplicarán en los reforzamientos 

Ejes más 

descendidos  

 Guías de aprendizaje     

 

 

5.1. Cronograma. 

 

ACCIÓN RESPONSABLE PERIODO 
Acción 1: 
Unificación de conceptos. 

Dirección Académica Abril – Mayo 

Acción 2:  
De la planificación. 

Dirección Académica y 
Coordinadores Académicos 

Abril – Noviembre 

Acción 3:  
Del Reglamento de Evaluación. 

Dirección Académica Mayo 

Acción 4:  
Metodologías y prácticas efectivas. 

Docentes de la asignatura de 
Lenguaje y Matemática 

Abril - Noviembre 

Acción 5:  
Instrumentos de evaluación para 
medición de aprendizajes 

Docentes de la asignatura de 
Lenguaje y Matemática 

Abril – Noviembre 

Acción 6:  
Reforzamiento  

Docentes de la asignatura de 
Lenguaje y Matemática 

Abril – Noviembre 
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